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"Por la cual se adiciona la clase de vehículo microbús y useta a la Cooperativa de Transportadores 
de Santiago de Tolú "Cootránstol Ltda." Y se le fija capacidad transportadora 
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i 
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EL ALCALDE MUNICTP AL DE SANTIAGO DE TOLÚ - SUCRE 
' En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 080 

' de1987y1787de,1990y, • 

CONSIDERA~O 
! ..,.,, ""-' º· i' , ,_ .~· r· . -:·.1 --:-_.). .., __ :: ~ . i -- ... 

Que mediante ResolJción No 165,de noviembre 19 de 1993, se le otorgó licencia de 
funcionamiento a la Jmpresa,Cooperativa de Transpor,tadorcs de Santiago de Tolú 
Ltda, "Cootranstol Ltda,''., Para la prestación del servicio público de transporte de 
pasajeros en el radio de acción Sub-Urbano y ~eredaL · . 

,, " y' ·1 : . f . .. '.•' ,.,,,: ' . ' . . ,. . 
Que posteriormente mediante .Resolución Np 188 del 10 de agosto de 1994, la 
Alcaldfa MÚ.rúcipal jde, Santi~go de Tolú, ¡ le autorizó a la Cooperativa de 
Transportadores de ~ntiago'de Tolú "Cootrapstol Ltda,'1 La siguientes rutas: 

\ . 1 . ' ' ,' " 1 .• . •' . 
, ' '.", ;(_ ~·-· 1 '. ', • .,··· • 

Ruta No 1 : Terminaf de lransporte de Santirgo de Jplú - Coveñas - Guayabal y 
viceversa. 1 

, .. ~
1· ' .-:.· · ·1 · .... ,~ 
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Ruta No 2: Termina) de Transporte de Santi~go de Tolú - Pfta Arriba y viceversa. 
! 1 ,.. , 

Ruta No 3: Terminal de Transporte de Santiago de Tolú - Guacamaya y viceversa. 
1 • 

1 1 ' ... --

Ruta No 4 :Jermina\ de Transporte de Santiafo de Tolú - Santa Lucia y viceversa, 

Ruta No 5: Terminal de Transporte de Santia~o de Tolú-:- Puerto Viejo y viceversa. 

Que mediante petición efectuada por el Re~resentante legal de la Cooperativa de 
Transportadores de Santiago de Tolú "Coot~anstol Ltda," Solicitó la adición de la 
clase de vehículo microbús y buseta y se le fijara capacidad transportadora 

• 1 ! 

Que mediante estudio técnico desarrollado Jor la Alcaldía Murúcipal de Santiago 
de Tolú, se pudo cdnstatar que es viable ac~eder a la solicitud efectuada por la 
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¡ EL GOLFO DE MORROSQUILI.O,.,IUN COMPROMISO DE TODOS/ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SUCRE: 

• ALCALDIA MUNI~AL . 3 5 3 , · , 
SANTIAGO DE TOLU ' RESOLUCION No . lo !' 1 , 

', i . ' 1 ! 1 1; 

"Por la c~al se adiciona la 'clase de vehículo microbús y busrta a la Cooperativa de T;ansportadores de 
Santiago de'Tolú "Cootranstol Ltda." Y se le ija capacidad transportadora 

' 

Cooperativa Cootranstol Ltda., ya que redundaría en la prestación de un mejor 
servicio a los usuarios! 

i 
! 

Que en mérito de lo expuesto este Despacho. 

: ,¡.J.,;· '(le.. 
j ¡~ . ,J,.""=I, •\ 

'.RESUELVE 
' ' •• 1 

,,. · i / ·' .. 1 . , . '·,, •, · -

ARTICULO Primero: 
1

adicionar la clase de v<1hículo· Microbús y Buseta al parque 
automotor de la Cooperativa de Transportadores de Santiago' de Tolú Ltda. 
"COOTRANSTOL L'IDA" ,·· t 

1 / 1 ' 
i • 

ARTICULO . ~EGUfiDO:: Fijar la , siguientr capacidad transportadora, a la 
cooperativa de Transportadores de Santiago de Tolú "Cootranstol Ltda." ./ 

1 ' ' ' ' 1 . ,. 
' ' ' • 1 • 

' .,al· 
CAPACIDAD TRANSP,ORTADORA: 

CLASE DE VEHICULCÍ 
CAMPERO Y CAMIONETA: 
MICROBÚS 
BUSETA 

27 MIN 
9 MIN 

10 MIN 

1 

1 

1 

32 MAX i 
10 MAX 
12 MAX 

1 

1 

AR11CULO TERCE~O: Contra la presente I/rovidencia proceden los recurs_os de 
apelación y reposición por la via gubemativ~ dentro de los cinco (5) primeros dias 
siguientes a la notificación. ' 
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ALCALDIA MUNICIP4 
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·O 7 OCT. ~ 
SANTIAGO DE TO~U I RESOLUCION No ,·,;,,. • · · '<' '. 
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''Por la cual se adiciona la ~laSe de vehfculo microbús y buseta a la Cooperativa de Transportadores de 
Santiago de Tolú "Cootranstol Ltda." Y se le f¡ija capacidad transportadora 

. 1 

ARTICULO CUARTO: Las autoridades de trá ito serán las encargadas de velar 
1 

por el cumplimiento 1e ésta Resolución. 

ARTICULO QUINTO: La· presente resolució 1 

expedición. 

~- ' . 

nge ~-·partir' de la fecha de su 

• 
,.,., ... ~- ' ... 

COMUNIQUESE Y <¡UMPLÁSE 
i 

Dada en ?antiago de Tolú a los 

1 ,. 

1 

/ / Í./'j/al. 1 

GA~EINA CORZO 
Alcalde Municipal i 
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o r nn ,ifi;'. -· 
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Secretario de Gobierno Mpal 
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